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REPENSAR EL “REVISIONISMO” EN RELACIONES 
INTERNACIONALES 

por Ezequiel Magnani*

I. Introducción

El realismo político de las teorías de las Relaciones Internacionales di-
vide a los estados en dos categorías a partir de su tipo de interés nacional: 
los statu quoistas y los revisionistas (Davidson 2006). Especíë camente, 
esta distinción se basa en el grado de conformidad o disconformidad 
que cada uno tiene con la distribución de poder y de territorio en el 
sistema internacional1. 

El enfoque realista es clave para analizar el posicionamiento de los 
estados frente a una cristalización de poder. Esto se deba a que sus axio-
mas y premisas hacen énfasis en factores que resultan inseparables de la 
discordia2 existente en el plano internacional (Buzan 1996). En concre-
to, dichos factores son necesarios para explicar y entender la razón por la 
cual el mundo es conì ictivo y, en función de ello, permiten plantear cur-
sos de acción que promuevan la paz y la estabilidad sin pretender cam-
biar las premisas básicas que rigen las dinámicas y el comportamiento 

1 Para los objetivos del capítulo del libro adoptamos una visión dicotómica del 
interés estatal. No obstante, es importante tener en cuenta que el concepto de 
“revisionismo” y de “Estado revisionista” es problematizado y complejizado por 
la literatura de Relaciones Internacionales (DiCicco y Sánchez 2021).

2 Discordia como ausencia de coordinación de políticas (Axelrod y Keohane 
1985). 
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de los estados en el sistema internacional (Carr 2004)3. Es decir, el rea-
lismo en Relaciones Internacionales propone medidas que orienten y 
direccionen correctamente las fuerzas que rigen los acontecimientos in-
ternacionales sin pretensiones de modië carlas, al considerar esta una 
tarea fútil. El realismo político es un enfoque que está orientado a la 
solución de problemas (Cox 1981).

Así entonces, esta tradición de las Relaciones Internacionales asume 
que los estados-nación soberanos son las unidades centrales del sistema 
internacional (Organski 1958). Asimismo, estos actores se relacionan 
entre sí en un contexto de anarquía, en donde ninguno está sujeto a una 
autoridad más alta que la de su propia soberanía (Morgenthau 1948). 
En este escenario, estas unidades interactúan con sus pares en el pla-
no internacional a partir de su interés nacional y mantienen relaciones 
competitivas entre sí, especialmente en lo que concierne a la seguri-
dad internacional (Gilpin 1984). Esto es así en la medida en que cada 
Estado-nación depende de sí mismo para garantizar su propia super-
vivencia. En términos generales, el interés nacional de los estados está 
fuertemente asociado a la maximización y a la defensa de su posición de 
poder en el escenario internacional. En esencia, los estados son maximi-
zadores de poder y defensivos-posicionalistas. 

Ahora bien, los estados pueden estar conformes o disconformes con 
la distribución de poder, de responsabilidades y de territorio del sistema 
internacional. De esta forma, son actores que deë enden el statu quo o 
que buscan revisarlo. En general, la preservación del statu quo está vin-
culada a la paz y a la estabilidad4, ya que la revisión de la distribución 

3 Con este espíritu realista, en su libro “La crisis de los veinte años (1919-1939)” 
del 2004, Carr realiza una fuerte crítica a la manera en la que se manejó la 
política internacional de entreguerras, marcando que “El presupuesto utópico 
de que existe un interés mundial por la paz que es identië cable con el interés 
de cada nación individual ayudó a los políticos y a los escritores de política 
de todo el mundo a no enfrentarse con el hecho ineludible de la fundamental 
divergencia de intereses entre las naciones deseosas de mantener el statu quo y 
las naciones deseosas de cambiarlo” (Carr 2004: 98).

4 Un claro ejemplo de esto es la Teoría de la Estabilidad Hegemónica, en donde 
la estabilidad y la paz en el sistema internacional es mayor cuando dicho siste-
ma está regulado y dirigido por una potencia hegemónica que garantiza el statu 
quo y, en consecuencia, facilita la cooperación entre todos los estados (Keohane 
1984).
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territorial y de poder en el mundo está asociada a la utilización de la 
fuerza, al aumento de la tensión internacional y a la guerra. Por esto, los 
estados revisionistas son generalmente considerados de manera negativa, 
en la medida que tienden a ser catalogados como actores insatisfechos, 
agresivos, ambiciosos y belicosos. Como bien menciona el Profesor Juan 
Gabriel Tokatlian al hablar de los países que disputan el poder a nivel 
internacional: “La idea del Estado Revisionista remite a las motivaciones 
de las élites y de los líderes. Se trata, en esencia, de un Estado insatisfe-
cho con el orden internacional prevalente y con la distribución de poder 
existente” (Tokatlian 2025).

La presente reì exión teórica tiene como objetivo repensar el con-
cepto “revisionismo” desde las teorías de las Relaciones Internacionales 
vistas desde la periferia. Para ello, el escrito repasa los aportes del mains-
tream de la disciplina sobre los estados statu quoistas y revisionistas y 
analiza dichas contribuciones a la luz de las lógicas de maximización de 
poder y de defensa posicional. Luego, se reinterpretan esas categorías a 
partir de la dimensión vertical del poder. Es decir, se examina cómo los 
intereses ligados al statu quo y al revisionismo se vinculan con los países 
periféricos o menos poderosos del sistema internacional. 

II. Revisionistas versus statu quoistas 
en las Relaciones Internacionales 

a. Statu quoistas

Los estados que muestran conformidad con el statu quo son aque-
llos que tienen objetivos conservadores asociados a garantizar su propia 
seguridad y a mantener una situación económica, política y territorial 
considerada favorable o deseable. En consecuencia, son statu quoistas 
los estados que tienen como máxima prioridad asegurar su superviven-
cia, ya sea a partir del balance de poder y la disuasión, como plantean los 
realistas defensivos (Waltz 1979), o mediante la maximización de po-
der y la hegemonía, como sugieren los realistas ofensivos (Mearsheimer 
2001). En esta línea, también son statu quoistas aquellos estados que 
deë nen sus alianzas internacionales en respuesta a las amenazas a su 
seguridad (Walt 1985). Es decir, son actores que balancean amenazas. 
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La diferencia con el balance de poder del realismo defensivo es que, en 
este último caso, los estados forman alianzas para contrarrestar la acu-
mulación de poder. En deë nitiva, mientras que en el balance de poder 
toda acumulación de poder por parte de otro actor es necesariamente 
una amenaza, en el balance de amenazas no5.

La defensa del statu quo se ve reì ejada con mayor claridad en aque-
llas aproximaciones teóricas que indagan respecto de la transición de po-
der y el inicio de grandes guerras en el sistema internacional (Organski 
y Kugler 1980, Gilpin 1981). En estos enfoques se destacan dos tipos 
de actores. Por un lado, los poderes statu quoistas que buscan defender 
la distribución de beneë cios económicos y materiales vigente y, por el 
otro, los poderes revisionistas que buscan redistribuir dichos beneë cios 
a su favor como consecuencia del aumento de su poder. En concreto, 
los poderes dominantes son statu quoistas, mientras que los poderes 
desaë antes son revisionistas. En general, los beneë cios del statu quo 
que los poderes dominantes deë enden provienen de antiguas guerras 
que les permitieron diseñar y promover una distribución económica, 
política y territorial a su favor (Seabury 1965). Schweller (1993) indica 
que, “como poderes satisfechos, los estados statu quoistas buscan prin-
cipalmente mantener, no incrementar, sus recursos. Para estos estados, 
los costos de la guerra exceden sus beneë cios” (Schweller 1993: 76). 
Concretamente, son statu quoistas aquellos estados que priorizan la de-
fensa de su posición en el sistema internacional. Es decir, son esencial-
mente “defensivo-posicionalistas”6 (Grieco, Powell y Snidal 1993: 742).

5 Los factores que inciden en la determinación de amenazas son el poder agre-
gado, la proximidad geográë ca, la capacidad y las intenciones ofensivas de los 
demás estados (Walt 1985).

6 Puede plantearse que, al priorizar que los estados deben ser maximizadores de 
poder, el realismo ofensivo queda por fuera de la lógica statu quoista. No obs-
tante, la lógica asociada a la maximización de poder se desprende teóricamente 
de la necesidad de garantizar la supervivencia en un sistema internacional cuyas 
unidades tienen capacidad ofensiva e intenciones que no se pueden conocer. 
En consecuencia, dentro del realismo ofensivo, la lógica de la maximización se 
desprende de un objetivo asociado a la seguridad y al statu quo.
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b. Revisionismo

Los estados revisionistas son aquellos que están disconformes con la 
distribución de beneë cios económicos, materiales y territoriales y, por 
ende, buscan modië car el statu quo (Chan 2004, Rynning y Ringsmose 
2008). En esencia, el principal objetivo de estos actores consiste en ob-
tener los beneë cios que trae una modië cación del statu quo (Schweller 
1994). En general, esta meta está asociada a la utilización de métodos 
coercitivos y no consensuados (Behravesh 2018). En consecuencia, la 
idea de estados revisionistas está emparentada a las dinámicas de inesta-
bilidad y a la guerra.

De todas maneras, la literatura sugiere que la presencia de naciones 
revisionistas no implica per se el surgimiento de guerras e inestabilidad, 
ya que esto depende del grado de revisión que busquen los estados insa-
tisfechos. Schweller (2015) destaca que los objetivos revisionistas pueden 
ser limitados o ilimitados. Los primeros están ligados a reivindicaciones 
territoriales moderadas, como lograr una mejor posición en los proce-
dimientos de toma de decisión internacionales o a un mayor reconoci-
miento como gran poder. Los segundos están vinculados a modië caciones 
revolucionarias, en donde los estados buscan una reconë guración radical 
del orden internacional, incluyendo cambios en la distribución del terri-
torio, el reemplazo de instituciones internacionales y de las normas que 
condicionan los comportamientos fundamentales de los estados. Sobre 
esta diferencia, Schweller (2006) también distingue a las naciones revisio-
nistas entre aquellas que están dispuestas a aceptar el riesgo de cambiar el 
statu quo y las que, en contraposición, tienen una alta aversión al riesgo. 

La distinción entre grados de revisionismo también está presente en 
otros autores. Por ejemplo, Ward (2017) introduce las categorías de “re-
visionismo distributivo” y “revisionismo radical”. Por su parte, Chan, 
Feng, Kai y Hu (2021) utilizan las nociones de “revisionismo duro” y 
“revisionismo blando”. Cada uno de estos autores distingue dos tipos de 
revisionismos que se diferencian entre sí por la profundidad de la revi-
sión del statu quo que buscan y las estrategias empleadas para dicho ë n. 

El revisionismo distributivo reì eja el interés del Estado en apropiarse 
de una mayor porción de los recursos económicos y militares caracterís-
ticos de las relaciones interestatales. Por su parte, el revisionismo radical 
cristaliza el interés estatal de reformar profundamente y a su favor toda 
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la arquitectura que sostiene al orden internacional en términos genera-
les. Ahora bien, las nociones de revisionismo blando y duro se diferen-
cian en función del tipo de estrategia llevada adelante para modië car el 
statu quo internacional. La primera reë ere al uso de medios no milita-
res, mientras que la segunda implica la utilización de medios militares 
para alterar el estado de las cosas.

Así entonces, los estados revisionistas pueden conceptualizarse según 
el grado de revisión del statu quo que pretenden y el grado de aversión 
al riesgo que tienen a la hora de llevar adelante dicha modië cación. En 
este punto, Schweller (1994) introduce el balance de intereses7 para po-
der entender en qué condiciones un determinado statu quo puede ser 
modië cado. Desde el nivel estatal, se deben considerar los costos que 
cada nación está dispuesta a pagar para defender sus intereses (interés 
defensivo-posicionalista —defender lo que ya se posee—) con relación 
al costo que está dispuesta a pagar para extender sus intereses (interés 
de maximización de poder —conseguir lo que no se posee—). Desde el 
nivel sistémico, para evaluar la posibilidad de que haya una transforma-
ción profunda del escenario internacional, se debe calcular la fortaleza 
relativa de todos los estados que están dispuestos a mantener el statu quo 
versus todos aquellos que tienen la voluntad de revisarlo. 

En deë nitiva, los estados revisionistas son aquellos que buscan la 
modië cación del statu quo para obtener los beneë cios de dichos cam-
bios. Es decir, estas naciones son “maximizadoras de poder”.

 

III. Revisionismo y statu quoismo en la periferia

Resulta relevante mencionar que, tanto la postura defensivo-posi-
cionalista asociada a la defensa del statu quo como la maximización de 
poder vinculada a una posición revisionista, son intereses que tienen los 

7 Lo teóricamente central que plantea Schweller (1994) es que, al relajar la pre-
misa de que el objetivo central de los estados es el garantizar su supervivencia, 
es posible ver el rango completo de intereses que pueden tener los estados. En 
palabras del autor, las naciones pueden diferenciarse en función de si son re-
visionistas o statu quoistas, el grado en el que preë eren la revisión o la defensa 
del statu quo y el nivel de riesgo que cada uno está dispuesto a aceptar para 
defender sus objetivos. 
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estados en simultáneo. Es decir, todos los estados son defensivo-posicio-
nalistas y maximizadores de poder. La cuestión es que a veces priorizan 
uno u otro interés Esto depende de una multiplicidad de factores, como 
las preferencias domésticas en un momento dado, la distribución de 
poder presente en el escenario internacional, la posición geopolítica de 
la nación en cuestión y su capacidad de extraer y movilizar recursos.

Ahora bien, ¿qué ocurre cuando los estados de la periferia son los 
que buscan revisar un statu quo? ¿Qué pasa cuando estos intentos de 
revisión están ligados a posicionarse en contra de una potencia colonial 
que ocupa territorio propio? ¿Qué sucede cuando la modië cación del 
statu quo está fundamentada en preocupaciones legítimas vinculadas a 
la seguridad internacional? 

En concreto, vistas desde la periferia8 y frente a países más poderosos, 
los intentos por revisar el statu quo están asociados a preocupaciones 
defensivo-posicionalistas. Es decir, frente a naciones más poderosas, los 
estados periféricos9 no buscan revisar el estado de las cosas para maxi-
mizar sus beneë cios políticos y económicos. Especíë camente, el interés 
de estos países está vinculado a revisar un statu quo caracterizado por 

8 Se toma la noción de “periferia” desarrollada por Roberto Russell y Fabián 
Calle (2009), en donde indican que “El concepto de periferia se emplea en sus 
acepciones política y geográë ca. La política denota un espacio con distintos 
grados de subordinación a un centro dominante con el que mantiene relaciones 
de colaboración y de oposición. La asimetría de poder con el núcleo es el rasgo 
político que caracteriza a toda periferia. Por su parte, la acepción geográë ca 
indica un espacio que limita con un núcleo. Este límite es claro, aún en los ca-
sos de integración compleja entre el centro y periferia. Menos claro es el borde 
externo de esta última, dado que su alcance geográë co es una construcción po-
lítica del centro sujeta a cambios continuos (…). Lo inmutable es la voluntad 
del centro de ejercer sobre ese territorio una cierta autoridad y diversas formas 
de control e inì uencia mediante ideologías, discursos, prácticas e instituciones” 
(Russell y Calle 2009: 8).

9 La noción de “Estado periférico” reë ere al conjunto de países que se encuen-
tran, en términos de desarrollo económico, posicionados en una relación de 
asimetría ante aquellos estados que constituyen el centro económico que lidera 
y está a la vanguardia de los procesos productivos y tecnológicos. En este mar-
co, no solo se considera esta relación asimétrica entre el centro y la periferia en 
materia de desarrollo económico, sino que también centra su atención en las 
implicancias que tiene este vínculo asimétrico en materia de política interna-
cional para los países periféricos.
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la presencia de una potencia colonial en un territorio propio o ubicado 
dentro de su entorno estratégico inmediato, lo que constituye un pro-
blema de seguridad internacional. 

En términos teóricos, es necesario distinguir entre la dimensión ho-
rizontal y la dimensión vertical del poder (Anzelini 2019). La primera 
está asociada a las relaciones de competencia y conì icto entre las gran-
des potencias, mientras que la segunda está relacionada con los vínculos 
que tienen los países periféricos y menos poderosos con las naciones 
más poderosas del sistema internacional. Es por esta razón que los inte-
reses subyacentes al revisionismo en los países periféricos son distintos 
a los de los países más poderosos. Los primeros buscan revisar el statu 
quo para expulsar a una potencia colonial o imperial de su territorio o 
su perímetro regional de seguridad, mientras que los segundos están 
motivados por la redistribución a su favor de los beneë cios políticos, 
económicos y territoriales.

En deë nitiva, el revisionismo desde la periferia frente a países más 
poderosos está ligado a intereses defensivo-posicionalistas. En este pun-
to, la histórica extensión imperial de las potencias coloniales junto con 
su actual capacidad económico-logística para desplegar su instrumento 
militar en aquellos lugares del mundo en donde siguen teniendo pre-
sencia presenta fuertes desafíos a los intereses de seguridad de los países 
menos poderosos10. En estos casos, la injerencia o la ocupación militar 

10 Los desafíos a los intereses de seguridad de los países periféricos se originan 
tanto de la ocupación militar de su propio territorio y del riesgo intrínseco que 
tiene la posibilidad de intervención militar de las grandes potencias en la perife-
ria. Esencialmente, la propia ocupación militar ya constituye una amenaza con-
sumada en la medida que viola la soberanía e integridad territorial del Estado 
periférico. Además, también constituye una amenaza el hecho de que los países 
más poderosos ocupen un territorio de la periferia y puedan desplegar medios 
militares en él o facilitar su intervención militar en dicha periferia a partir de su 
posición privilegiada como país ocupante. En términos de literatura, si bien no 
hay un enfoque que trabaje desde la seguridad de los estados periféricos los pro-
blemas de la presencia militar de los grandes poderes en la periferia, es posible 
identië car dos tradiciones teóricas que pueden ser útiles para abordar este tema. 
Por un lado, los escritos sobre el balance de riesgo que aborda sobre la interven-
ción de grandes poderes en la periferia (Taliaferro 2004a, 2004b). Por el otro, 
los abordajes ligados al atrincheramiento territorial, que indagan respecto a 
disputas territoriales prolongadas en donde, generalmente, una potencia ocupa 
militarmente el territorio de un país menos poderoso (Altieri 2022).
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en la periferia es un factor de inestabilidad y la revisión del statu quo 
por parte de los estados menos poderosos es defensivo-posicionalista y 
motivada por razones de estabilidad y seguridad internacional.

Lo central es que, analizado desde la periferia y la dimensión vertical 
del poder, se da la particularidad de que los intereses statu quoistas están 
vinculados a los grandes poderes, que buscan maximizar su poder en la 
periferia manteniendo su posición territorial y colonial. Por el contrario, 
los intereses revisionistas están ligados a los países periféricos, en donde 
tienen intereses defensivo-posicionalistas en la medida que buscan que 
la potencia ocupante se retire de su propio territorio. Esto marca una 
clara diferencia con las posiciones statu quoistas y revisionistas de la di-
mensión horizontal del poder, en la cual los defensores del statu quo son 
defensivo-posicionalistas y los que buscan revisarlo son maximizadores 
de poder (Tabla 1).

En este punto, la tensión entre intereses revisionistas defensivos y sta-
tu quoistas maximizadores puede generar inestabilidad o escalar conì ic-
tos en la periferia. Este es un resultado lógico de una disputa territorial 
y de poder ocasionada por la presencia de una potencia en territorio que 
no le corresponde. Dada la dimensión vertical del poder y la asimetría 
desfavorable para los estados periféricos, la solución pacíë ca junto con 
el diseño y la aplicación responsable de estrategias revisionistas resulta 
de vital importancia. Dicho de otro modo, el revisionismo periférico 
defensivo debe orientarse a la resolución pacíë ca y conforme al derecho 
internacional de las disputas vigentes con las potencias que maximizan 
su poder en la periferia. Casos como los de Mauricio y el archipiélago 
de Chagos y Panamá con su canal son ejemplos exitosos de revisionis-
mo desde la periferia. Para los casos en donde la potencia que ocupa 
territorio tiene intereses sostenidos en preservar su posición militar, las 
estrategias de revisionismo periférico deben ser más soë sticadas, incluir 
a la defensa nacional y orientar sus atributos de poder para lograr que el 
país ocupante esté dispuesto negociar pacíë camente su retiro del territo-
rio usurpado. Un caso exitoso es el de República Popular China (RPC) 
y Hong Kong y Macao, mientras que casos desaë antes, pero de carácter 
similar, son los de la RPC y Taiwán; Argentina y las Islas Malvinas; y 
España y Gibraltar.

En el caso de las Islas Malvinas, la ocupación militar británica del 
25 por ciento del territorio argentino plantea una evidente amenaza a la 

                                     Repensar el “revisionismo” en relaciones internacionales



242

seguridad y supervivencia de dicho país (Magnani 2025). Asimismo, el 
histórico reclamo de la Argentina muestra con total claridad la postura 
diplomática revisionista de esta nación (Kohen y Rodríguez 2017). En 
tal sentido, la historia militar de esta disputa debe interpretarse a la luz 
de los intereses defensivo-posicionalistas de la Argentina y maximizado-
res de poder del Reino Unido. En el caso de la Argentina, su interés es 
el de revisar el statu quo en el Atlántico Sur para terminar con el colo-
nialismo británico y aumentar sus niveles de seguridad. En el caso de la 
potencia ocupante, su interés es el de mantener el statu quo y maximizar 
su poder a partir del control de dos pasos interoceánicos11 y su capacidad 
de proyección militar hacia el continente antártico12.

Lo mismo ocurre en el caso de la RPC con la recuperación de Hong 
Kong y Macao y la disputa vigente por Taiwán. En el caso de Hong 
Kong y Macao, su restablecimiento bajo control territorial chino se dio 
luego de varias décadas de control colonial británico (Hong Kong) y 
portugués (Macao), que ocuparon militarmente el territorio chino des-
de la primera Guerra del Opio (1839 - 1842) hasta 1997 en el caso de 
Hong Kong y desde el siglo XVI hasta 1999 en el de Macao. En el caso 
de la isla de Taiwán, luego de la Guerra Civil China fue ocupada por el 
antiguo gobierno perdedor y, en la actualidad, se niega a reconocer su 
pertenencia a la RPC como provincia, al mismo tiempo que es apoyada 
militar, económica y ë nancieramente por los Estados Unidos y sus alia-
dos. En este caso, si bien difícilmente pueda considerarse a la RPC un 
país periférico y poco poderoso, lo cierto es que su desventaja es clara 
si se la compara con la coalición occidental. Asimismo, sus intereses 
son revisionistas y defensivo-posicionalistas. Su objetivo es recuperar el 
control efectivo del territorio propio, retirar a las potencias statu quois-
tas agresivas y ambiciosas de su perímetro de seguridad y aumentar sus 
niveles de certidumbre.

Similares son los casos de Panamá y la administración de su canal 
frente al control militar de los Estados Unidos (1914 - 1977); Mauricio 
y el archipiélago de Chagos, ocupado y controlado militarmente por 
la potencia colonial británica desde 1965; y, por último, España y su 
11 Los pasos interoceánicos Atlántico-Pacíë co e Índico-Pacíë co.
12 Especíë camente, gracias a la base militar en Monte Agradable (Mount Pleasent) 

y la base naval en Puerto Yegua (Mare Harbour) presentes en la Isla Soledad de 
las Islas Malvinas.
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reclamo actual por el Peñón de Gibraltar frente a la ocupación militar 
angloholandesa de 1704, que ë nalizó con el control británico exclusivo 
en 1713 tras la ë rma del Tratado de Utrecht. Estos tres casos son simi-
lares a los de la Argentina y la RPC en la medida que todos lograron o 
pretenden la revisión de un statu quo caracterizado por la injerencia o la 
ocupación militar de una potencia statu quoista.

Por último, resulta apropiado especië car que, si bien la pertenencia 
de la RPC y España a la periferia puede ser discutida, su inclusión en 
este trabajo se justië ca a partir de la dimensión vertical de poder militar. 
Especíë camente, España es un junior partner o aliado dependiente de 
la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). En conse-
cuencia, está sujeto a las directivas estratégicas de los Estados Unidos y 
el Reino Unido, dado que estos países son el eje central de esta alianza 
militar. Además, su instrumento militar es considerablemente inferior 
en magnitud, poder de fuego y capacidad de despliegue en comparación 
con las potencias militares actuales. En síntesis, España no es una po-
tencia y eso permite su inclusión desfavorable en la dimensión vertical 
del poder. 

En el caso de la RPC, la recuperación de Hong Kong, acordada en 
1984 entre el país asiático y el Reino Unido, tuvo lugar en un momento 
en donde el actor revisionista estaba en clara desventaja militar y econó-
mica vis-à-vis los principales poderes militares del sistema internacional. 
Lo mismo ocurrió con su recuperación de Macao y el retiro de la admi-
nistración colonial de Portugal en 1999. Por consiguiente, su inclusión 
desfavorable en la dimensión vertical del poder es correcta. En relación 
con la posición revisionista actual de la RPC frente a la isla de Taiwán, 
la clasië cación de la potencia asiática como un país periférico y su in-
clusión desfavorable en la dimensión vertical del poder es incorrecta. 
No obstante, su reivindicación territorial se justië ca y comprende en 
función de la asimetría militar desfavorable a China durante los siglos 
XIX y XX, el legado colonial occidental en Asia y la injerencia militar, 
económica y ë nanciera actual de los Estados Unidos en el sostenimien-
to del gobierno de facto de Taiwán. En todo caso, dado que la RPC no 
es un país periférico y, por ende, no puede ser incluida como nación 
desfavorable en la distribución de capacidades materiales, la vigencia de 
su postura revisionista reì eja que la misma no es un posicionamiento 
exclusivo de la periferia. Es decir, el revisionismo defensivo es un com-
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portamiento que puede ser llevado adelante por grandes potencias que 
perciban una amenaza a su integridad territorial producto de la vulnera-
ción de su perímetro de seguridad.

IV. Re exiones  nales

A diferencia de lo que ocurre en las disputas por el poder internacio-
nal entre grandes potencias —en donde el revisionismo es ponderado 
como un factor de inestabilidad, insatisfacción y militarismo—, en la 
periferia la revisión del statu quo puede estar asociada a la búsqueda de 
estabilidad. En estos contextos, los intentos revisionistas suelen orien-
tarse al retiro de una potencia militar cuya presencia altera las condicio-
nes de seguridad de una determinada región. Por ello, negar o valorar 
negativamente al revisionismo proveniente de la periferia puede termi-
nar justië cando la dominación de las potencias sobre los estados más 
débiles en regiones no centrales del sistema internacional.

En consecuencia, el revisionismo desde la periferia no debe ser nece-
sariamente asociado a comportamientos agresivos, ambiciosos o belico-
sos. En muchos casos, los objetivos revisionistas de los países periféricos 
se fundamentan en la defensa de los intereses defensivo-posicionalistas 
que se ven vulnerados por la injerencia o la ocupación militar de po-
tencias externas en su perímetro de seguridad. En este sentido, el re-
visionismo puede interpretarse como una postura política orientada a 
cuestionar un statu quo impuesto por la fuerza militar de los actores más 
poderosos del sistema internacional, cuyo mantenimiento contribuye a 
la preservación de relaciones de dominación. 

Ezequiel Magnani
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TABLA 1
Statu quoismo y revisionismo

Fuente: Elaboración propia.
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Resumen

La presente reì exión teórica tiene 
como objetivo repensar el concepto de 
“revisionismo” desde las teorías de las 
Relaciones Internacionales formuladas 
en la periferia. Para ello, el escrito repasa 
los aportes del mainstream de la discipli-
na sobre los estados statu quoistas y re-
visionistas y analiza dichas contribucio-

nes a la luz de las lógicas maximizadoras 
de poder y defensivo-posicionalistas. 
Luego, se reinterpretan esas categorías a 
partir de la dimensión vertical del poder, 
examinando cómo los intereses ligados 
al statu quo y al revisionismo se manië es-
tan entre los países periféricos o menos 
poderosos del sistema internacional. 

Palabras clave

relaciones internacionales — revisionismo — statu quoismo — realismo 
— periferia

Abstract

 is article seeks to rethink the concept 
of “revisionism” from the perspective of 
International Relations scholarship de-
veloped in the global periphery. To do 
so, it reviews the mainstream literature 
on statu quo and revisionist states and 
reassesses these contributions through 
the analytical lenses of power-maxi-

mizing and defensive-positionalist log-
ics.  e article then reinterprets these 
categories through the concept of the 
vertical dimension of power, examining 
how interests associated with the statu 
quo and revisionism manifest them-
selves among peripheral or less power-
ful states in the international system.
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